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ADHESIÓN DE UCRANIA

Lista de medidas legislativas en la esfera de
los obstáculos técnicos al comercio

La Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania a la OMC ha presentado la
siguiente información con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.

_______________

1. Proyecto de ley relativa a la "Ley sobre la modificación de la Ley "sobre metrología y
actividad metrológica"".  Un artículo de esta ley aborda la cuestión relativa a la regulación de la
aplicación en Ucrania de las unidades de medida de cantidad física que correspondan a las
prescripciones de la Directiva de la Unión Europa 80/181/CEE.

2. El Rada Supremo de Ucrania adoptó la resolución Nº 461 del 16 de enero de 2003, que revoca
la Decisión del Rada Supremo de Ucrania sobre la adopción del proyecto de ley de Ucrania "sobre la
responsabilidad de los proveedores por la producción y venta de productos de mala calidad y
peligrosos".

3. El Derzhspozhyvstandart de Ucrania ha preparado proyectos de ley sobre la responsabilidad
por productos defectuosos y sobre la seguridad general de los productos.  Estos textos se basan en las
directivas europeas pertinentes 85/374/CEE y 2001/95/CE, y han sido presentados a los organismos
centrales del poder ejecutivo para su aprobación.

4. El Plan de armonización de la legislación de Ucrania con la legislación de la Unión Europea
para 2003 aprobado por la Orden del Consejo de Ministros Nº 744 de 27 de diciembre de 2002,
establece la elaboración de cinco reglamentaciones técnicas más relativas a la evaluación de la
conformidad sobre la base de las directivas del Nuevo Enfoque de la Unión Europea, en especial,
aplicables a:

- productos de construcción (89/106/CEE, 93/68/CEE);

- sistemas y aparatos de protección, para uso en atmósferas potencialmente explosivas
(94/9/CE);

- seguridad de automóviles y máquinas (89/392/EEC, 98/37/EC, 93/68/EEC);

- equipos de protección individual (89/686/CEE);  (93/95/CEE, 96/58/EC con las
modificaciones en 89/686/CEE);  y

- procedimientos para suministrar información en materia de normas y
reglamentaciones técnicas (98/34/CE);  (98/48/CE con las modificaciones
de 98/34/CE).

__________


